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DEJAN EN SUSPENSO DISPOSICIONES DEL 
PROCEDIMIENTO DE “DEPÓSITO ADUANERO” – INTA-

PG.03 (V.4)

El día miércoles 3 de setiembre de 2009, ha sido publicada en el
Diario Oficial “El Peruano”, la Resolución de Superitendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas No.447-2009/SUNAT/A mediante 
la cual dejan en suspenso las disposiciones del Procedimiento 
“Depósito Aduanero” – INTA-PG.03 (v.4).

De conformidad con la Resolución bajo comentario, se deja en 
suspenso las disposiciones del Procedimiento de Depósito 
Aduanero regulado por INTA-PG.03 (v.4) hasta el 31 de 
diciembre de 2009, relacionadas con el artículo 111 del 
Reglamento de la Ley General de Aduanas aprobado por 
Decreto Supremo No.010-2009-EF, el mismo que entrará en 
vigencia a partir del 1 de enero de 2010.

Durante el plazo de suspensión será de aplicación lo dispuesto 
por el artículo 97 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, 
aprobado por Decreto Supremo No.011-2005-EF.

La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de 
su publicación.


